
Principio de Contrato Realidad en el Derecho 
Administrativo

El ordenamiento jurídico colombiano, en materia laboral, se rige por un principio fundamental conocido como "contrato 
realidad" o "primacía de la realidad sobre las formas". Este postulado implica que, para determinar la verdadera naturaleza de 
una relación jurídica entre quien presta un servicio y quien lo recibe, deben prevalecer las condiciones fácticas y reales bajo las 
cuales se ejecutó la labor, por encima de las denominaciones o formalidades contractuales que las partes hayan acordado.

La relevancia de este principio se acentúa significativamente en el contexto del sector público colombiano. La administración 
pública recurre con notable frecuencia a la figura del Contrato de Prestación de Servicios para vincular personal. Si bien esta 
modalidad contractual tiene una finalidad legal específica, su uso indebido o desnaturalizado puede encubrir auténticas 
relaciones laborales, generando situaciones de precarización para los trabajadores al servicio del Estado y vulnerando sus 
derechos fundamentales mínimos, consagrados en la Constitución y la ley.
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Introducción al Contrato Realidad

Definición del Principio

En el ámbito de las relaciones laborales, el principio de 
contrato realidad significa que si en la ejecución de un 
vínculo contractual concurren los elementos esenciales de 
un contrato de trabajo 3a saber, la prestación personal del 
servicio, la continuada subordinación o dependencia y 
una remuneración como contraprestación3, debe 
reconocerse la existencia de una relación laboral, con 
todas sus consecuencias jurídicas.

Problemática en el Sector Público

El desconocimiento de la realidad material del vínculo 
laboral, bajo el ropaje de un contrato civil o comercial, 
priva al trabajador de garantías esenciales como las 
prestaciones sociales, la seguridad social integral a cargo 
del empleador, las vacaciones remuneradas, entre otros 
derechos inherentes a una relación de trabajo 
subordinada.



Fundamento Jurídico del Principio de Contrato Realidad

Base Constitucional

Artículo 53 de la Constitución Política de 1991

Base Legal

Código Sustantivo del Trabajo y normativas específicas

Desarrollo Jurisprudencial

Corte Constitucional y Consejo de Estado

La aplicación del principio de contrato realidad en Colombia, y específicamente en el sector público, no es una creación 
meramente jurisprudencial, sino que encuentra un sólido anclaje en el ordenamiento jurídico, partiendo desde la propia 
Constitución Política.



Base Constitucional del Contrato Realidad

Artículo 53 de la Constitución 
Política

El pilar fundamental del contrato 
realidad reside en el Artículo 53 
de la Constitución Política de 
1991. Esta norma superior 
consagra los principios mínimos 
fundamentales que deben regir 
las relaciones laborales en 
Colombia.

Primacía de la realidad sobre 
formalidades

De manera explícita, establece la 
"primacía de la realidad sobre 
formalidades establecidas por los 
sujetos de las relaciones 
laborales". Este mandato 
constitucional es de aplicación 
directa e imperativa, y permea 
todo el ordenamiento jurídico 
laboral.

Principios complementarios

Además de la primacía de la 
realidad, otros principios 
consagrados en el Artículo 53 
refuerzan la protección del 
trabajador: la irrenunciabilidad a 
los beneficios mínimos, la 
favorabilidad en la interpretación, 
la garantía a la seguridad social, 
entre otros.



Base Legal del Contrato Realidad

Marco Normativo

Si bien el régimen de los empleados públicos y trabajadores 
oficiales se rige por normativas específicas (como la Ley 909 
de 2004, el Decreto Ley 2400 de 1968, el Decreto Ley 3135 de 
1968, el Decreto 1042 de 1978, el Decreto 1045 de 1978, 
entre otros), el Código Sustantivo del Trabajo (CST) sirve 
como marco referencial.

Elementos Esenciales

El Artículo 23 del CST define los tres elementos esenciales de 
todo contrato de trabajo:

La actividad personal del trabajador1.

La continuada subordinación o dependencia del 
trabajador respecto del empleador

2.

Un salario como retribución del servicio3.



Desarrollo Doctrinal y Jurisprudencial

2

Corte Constitucional

Desarrollo y consolidación del 
principio a través de una línea 

jurisprudencial constante

Consejo de Estado

Aplicación del principio en casos 
concretos del sector público

Protección de Derechos

Herramienta para proteger derechos 
fundamentales de los trabajadores

Contra la Simulación

Combate prácticas que buscan eludir 
obligaciones laborales



Elementos Esenciales de la Relación Laboral

Prestación Personal del Servicio

La labor contratada debe ser ejecutada directamente por la persona natural vinculada. Implica que el servicio no 
puede ser delegado o realizado por interpuesta persona.

Continuada Subordinación o Dependencia

Facultad del empleador de impartir órdenes e instrucciones al trabajador sobre el modo, tiempo y cantidad de 
trabajo; de imponer reglamentos internos; y de ejercer un poder disciplinario o de control.

Remuneración (Salario)

Contraprestación económica por el servicio prestado. Si los honorarios se pagan de forma periódica, en montos 
fijos o regulares, la jurisprudencia los asimila funcionalmente a un salario.



Manifestaciones de la 
Subordinación

Cumplimiento de horario

La exigencia de registrar asistencia, permanecer en las 
instalaciones de la entidad durante una jornada laboral específica y 
continua, similar a la de los empleados de planta.

Lugar de trabajo

La asignación de un puesto físico de trabajo dentro de las 
dependencias de la entidad, con uso de equipos y herramientas 
suministrados por esta.

Órdenes e instrucciones

La recepción constante de directrices, instrucciones y mandatos 
por parte de funcionarios públicos sobre cómo realizar las tareas 
diarias.

Control y supervisión

La existencia de mecanismos de control sobre la actividad diaria, la 
necesidad de reportar actividades y la obligación de solicitar 
permisos para ausentarse.



Contrato de Prestación de Servicios (CPS)

Marco Legal

Su régimen principal se encuentra 
en la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de Contratación de la 
Administración Pública), 
específicamente en el numeral 3 del 
artículo 32, y normas 
complementarias o reglamentarias.

Objeto

La Ley 80 lo define para "desarrollar 
actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de 
la entidad", así como para labores 
especializadas que no pueden 
realizarse con personal de planta o 
que requieren conocimientos 
específicos.

Autonomía e Independencia

El contratista de prestación de 
servicios actúa con autonomía 
técnica y administrativa en la 
ejecución del objeto contractual. No 
está sometido a la subordinación 
jerárquica continua ni al 
cumplimiento de órdenes sobre el 
modo, tiempo y lugar de ejecución 
diaria de sus labores.



Contrato Laboral en el Sector Público

Marco Legal

Se rige por la Constitución Política 
(Arts. 122, 123, 125), la Ley 909 de 
2004 (Carrera Administrativa), 
decretos ley específicos para 
empleados públicos y el Código 
Sustantivo del Trabajo 
(principalmente para trabajadores 
oficiales).

Tipos de Vinculación

Principalmente empleados públicos 
(cuyo vínculo es legal y 
reglamentario) y trabajadores 
oficiales (cuyo vínculo es contractual 
laboral). Los empleados públicos 
pueden ser de carrera 
administrativa, de libre 
nombramiento y remoción o de 
período fijo.

Subordinación

Existe una relación jerárquica y una 
dependencia continuada del 
servidor público respecto a la 
entidad estatal, quien define sus 
funciones, horarios y condiciones de 
trabajo.



Comparación entre CPS y 
Contrato Laboral

Característica Contrato de 
Prestación de 
Servicios (CPS)

Contrato Laboral 
(Empleado Público / 
Trabajador Oficial)

Marco Legal 
Principal

Ley 80/1993 (Art. 
32, num. 3), Código 
Civil/Comercial

Constitución (Art. 
125), Ley 909/04, 
Decretos Ley 
específicos, CST 
(T.O.)

Naturaleza del 
Vínculo

Contractual 
(Estatal/Civil/Comer
cial)

Legal y 
Reglamentaria (E.P.) 
/ Contractual 
Laboral (T.O.)

Elemento Esencial Autonomía e 
Independencia

Subordinación o 
Dependencia

Objeto/Finalidad Actividades 
específicas, 
temporales, 
especializadas, no 
misionales (ideal)

Funciones 
permanentes, 
misionales, propias 
de un cargo público



Más Diferencias entre CPS y Contrato Laboral

Característica Contrato de Prestación de Servicios 
(CPS)

Contrato Laboral (Empleado Público / 
Trabajador Oficial)

Ejecución Por cuenta y riesgo del contratista, 
enfocado en resultados

Bajo órdenes y control continuado del 
empleador (Entidad)

Medios de Trabajo Generalmente propios del contratista Generalmente proporcionados por la 
entidad

Horario/Jornada No sujeto a horario impuesto 
(flexible, por objetivos)

Sujeto a jornada laboral establecida 
por la entidad

Remuneración Honorarios (pago por 
producto/servicio)

Salario o Asignación Básica (pago 
periódico por servicio subordinado)



Configuración del Contrato Realidad frente al CPS

Aplicación del Principio de 
Primacía de la Realidad

El juez administrativo debe ir más allá 
de la simple lectura del texto 
contractual (el CPS). Su labor consiste en 
examinar minuciosamente las 
condiciones fácticas en las que se 
desarrolló la relación: cómo se prestó el 
servicio, quién daba las órdenes, cómo 
se controlaba el trabajo, cómo y cuándo 
se pagaba, qué medios se utilizaban.

El Haz de Indicios

La subordinación se acredita mediante 
la valoración conjunta de múltiples 
hechos o circunstancias (indicios) que, si 
bien individualmente podrían no ser 
concluyentes, analizados en su totalidad 
y contexto, permiten inferir 
razonablemente la existencia de una 
dependencia continuada.

Carga de la Prueba

Quien alega la existencia del contrato 
realidad tiene la carga procesal de 
demostrar la configuración de los tres 
elementos esenciales de la relación 
laboral: prestación personal, 
subordinación continuada y 
remuneración periódica.



Jurisprudencia Relevante del Consejo de Estado

Subordinación como Eje Central

El Consejo de Estado consistentemente identifica la 
subordinación jurídica continuada como el elemento 
fáctico esencial y diferenciador que permite declarar un 
contrato realidad frente a un CPS.

Valoración del Haz de Indicios

Se ratifica la metodología del haz de indicios como 
herramienta probatoria idónea para acreditar la 
subordinación en ausencia de prueba directa, 
valorando el conjunto de circunstancias fácticas de la 
ejecución contractual.

Irrelevancia de la Denominación Formal

La jurisprudencia es clara en afirmar que la 
denominación que las partes den al contrato es 
irrelevante si en la realidad se configuran los elementos 
de una relación laboral. Prima la sustancia sobre la 
forma.

Aplicación del Principio Pro Operario

En situaciones de duda probatoria razonable respecto a 
la existencia de la subordinación, se debe preferir la 
interpretación que más favorezca al trabajador, 
declarando la existencia del contrato realidad.



Evolución Jurisprudencial y 
Casos Específicos

Tendencia 
Protectora

Se observa una 
tendencia 
jurisprudencial a ser 
más rigurosa en el 
análisis de las 
condiciones fácticas y 
a proteger de manera 
más efectiva los 
derechos del 
trabajador encubierto.

Sector Salud

Profesionales de la 
salud (médicos, 
enfermeras) 
vinculados a 
hospitales públicos 
mediante CPS pero 
sometidos a turnos, 
horarios y directrices 
constantes.

Sector Educativo

Docentes contratados 
bajo la modalidad de 
prestación de 
servicios en 
instituciones 
educativas públicas, 
pero cumpliendo 
funciones y horarios 
similares a los 
docentes de planta.

Personal Técnico

Personal técnico u 
operativo que realiza 
labores continuas y 
bajo supervisión 
directa en las 
instalaciones de la 
entidad.



Consecuencias Jurídicas del Reconocimiento del 
Contrato Realidad

Declaración Judicial

Reconocimiento de la existencia de una relación laboral

Pago de Acreencias Laborales

Prestaciones sociales, aportes, salarios y reajustes

Indexación

Actualización monetaria de las sumas adeudadas

El reconocimiento judicial de la existencia de un contrato realidad, en lugar del CPS formalmente suscrito, genera importantes 
consecuencias jurídicas y económicas para la entidad pública demandada. La sentencia que acoge las pretensiones del 
demandante tiene efectos declarativos y de condena.



Detalle de las Acreencias Laborales

Prestaciones Sociales

El reconocimiento y pago de cesantías, intereses a las 
cesantías, primas legales y extralegales (de servicios, de 
navidad, de vacaciones, técnicas, etc., según el régimen 
aplicable al cargo equivalente en la planta), y la 
compensación en dinero de las vacaciones no 
disfrutadas.

Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral

La condena a pagar los porcentajes correspondientes a 
los aportes en salud y pensión que la entidad debió 
asumir como empleadora. También incluye la 
cotización a riesgos laborales (ARL).

Salarios y Reajustes

Si se demuestra que los honorarios percibidos eran 
inferiores al salario que correspondía a un empleado de 
planta con funciones equivalentes, puede ordenarse el 
pago de las diferencias salariales.

Sanciones Moratorias

Aunque su aplicación es más restrictiva en el sector 
público y depende de la demostración de mala fe de la 
entidad, podría haber lugar a la condena por la sanción 
moratoria por el no pago oportuno de cesantías.



Medio de Control Judicial 
Idóneo (CPACA)

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Regulado en el Artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA)

Pretensión de Nulidad

Anular la actuación administrativa que desconoció la 
relación laboral

Pretensión de Restablecimiento

Reconocimiento de derechos laborales y pago de acreencias

Caducidad

Término de cuatro (4) meses según el artículo 164 del 
CPACA



Limitaciones y Reglas Especiales en el Sector Público

Naturaleza del Cargo y Funciones

Un factor relevante, aunque no 
siempre decisivo, es la naturaleza de 
las funciones desempeñadas por el 
contratista. Si estas corresponden a 
actividades permanentes, misionales y 
propias de los cargos de planta de la 
entidad, se refuerza el indicio de una 
relación laboral encubierta.

Cargos de Libre Nombramiento y 
Remoción

La jurisprudencia mayoritaria del 
Consejo de Estado ha sostenido que 
incluso en el ejercicio de funciones 
correspondientes a estos cargos 
puede configurarse un contrato 
realidad si se acredita la subordinación 
fáctica.

Periodos de Prueba y Carrera 
Administrativa

La jurisprudencia ha sido enfática en 
señalar que el contrato realidad no es 
un mecanismo para ingresar a la 
carrera administrativa ni para adquirir 
los derechos de estabilidad propios de 
ella. La declaración del contrato 
realidad permite el reconocimiento y 
pago de los derechos económicos y 
prestacionales, pero no otorga 
derechos de carrera.


